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RESUMEN 

 

 

La investigación realizada sobre el delito de Peculado que cometen funcionarios de la 

Administración Pública, demuestra que estos hechos delictuosos vienen en aumento en el país, 

y que la legislación Penal Vigente es complaciente para sancionar a los autores, lo que genera 

desconfianza en la población, como también en los inversionistas que, por falta de transparencia 

de las autoridades, pueden perder el interés para invertir. El estudio en la parte estructural, 

permitió aplicar la metodología de la Investigación Científica desde un enfoque cualitativo de 

tipo exploratorio puesto que se buscó identificar las consecuencias derivadas de la comisión del 

delito de peculado en el Perú. Además, facilitó aplicar las técnicas necesarias para el recojo de 

datos como la encuesta y la entrevista no estructurada. Como parte de la investigación, se 

interpretó apropiadamente los resultados de la encuesta en cada una de las preguntas y 

posteriormente se contrastó cada una de las hipótesis, que luego facilitaron arribar a las 

conclusiones y recomendaciones, donde se ha determinado que el delito de peculado que es 

cometido por funcionario públicos, que no tienen mayormente una adecuada formación 

profesional y menos en la parte moral y ética, afecta de manera efectiva al desarrollo de la 

sociedad y a la inversión pública en favor de la comunidad. Finalmente, la investigación 

también ha dejado en claro que la Legislación Penal Vigente y las políticas penitenciarias para 

este tipo de delitos, debe ser mejorada, con el fin que los autores de los mismos no gocen de 

tanto beneficio penitenciario y las sanciones que se les imponga, constituyan medidas 

disuasivas. 
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